
FABIO TOVAR DANIEL 
 Abogado  

T.P. 71787 del C.S. de la Judicatura - CC 11.306.972 

 

Cl. 18 No. 12-66 Barrio Sucre, Girardot - Cel. 3007741280 

Email: fabio_tovar@hotmail.com  

 

Señores, 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT. 

E.  S.  D. 
 

 

REF.: Radicación No.: 25307310500120210010800 

Demandantes: NICOLÁS ALBERTO SÁNCHEZ ORTIZ 

Demandado: TRAINING INT S.A. 
Asunto: Liquidación. 

 
Respetada Señora Juez, 
 Conforme lo dispuesto por el Despacho, en auto que 
ordenó seguir adelante la ejecución, dejo a consideración la liquidación del 
crédito: 
 
Por concepto de indemnización por 
despido del artículo 26 

 $      4.426.302,00 

40 SMLMV por concepto de perjuicios 
morales  $    52.000.000,00 
Por costas del proceso ordinario  $      4.000.000,00 
Por costas del ejecutivo  $      5.000.000,00 
Total Crédito  $    65.426.302,00 

 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
FABIO TOVAR DANIEL  

C.C. No. 11.306.972 de Girardot. 
T. P. 71787 del C. S. de Justicia. 
 
Copia: directorcontable@sportlife.com.co  

hondul13@gmail.com  
 

  


